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Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés.
 
Sr. Federico Otermin, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Sra. Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Dr. Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados, Sr. Luis Rolando Lata ,
Secretario Legislativo Honorable Senado.
 
D-1281/21-22
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE (15.449).- 
La Plata, 9 de mayo de 2023.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica.

LEY Nº 15.450
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
Art 1º : Declárase Personalidad Destacada de la Provincia de Buenos Aires, en los términos del artículo 5° de la Ley N°
14.622, al Señor Horacio Zeballos, por su destacada carrera deportiva en el mundo del tenis. 
ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés.
 
Sr. Federico Otermin, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Sra. Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Dr. Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Sr. Luis Rolando Lata ,
Secretario Legislativo Honorable Senado.
 
D-723/21-22
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA (15.450).- 
La Plata, 9 de mayo de 2023.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica.

LEY Nº 15.451
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
Art 1°: Declárase como Bien de Interés Histórico Arquitectónico incorporado al Patrimonio de la Provincia de Buenos Aires,
en los términos de la Ley 10.419 y modificatorias, al conjunto urbano arquitectónico compuesto por el inmueble ubicado en
la Avenida Solari N° 350 de la ciudad de Vedia, partido de Leandro N. Alem, identificado catastralmente como
Circunscripción I, Sección A, Manzana 93, Parcela 1, de titularidad de la Provincia de Buenos Aires, donde funciona la
Escuela N° 1 “Edmundo Banbury Perkins” y el parque homónimo situado enfrente, incluyendo el puesto de la ex Estancia
“San Carlos”, identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección A, Manzana 85.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés.
 
Sr. Federico Otermin, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Sra. Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Dr. Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Sr. Luis Rolando Lata ,
Secretario Legislativo Honorable Senado.
 
D-67/21-22
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO (15.451).- 
La Plata, 9 de mayo de 2023.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica.

LEY Nº 15.452
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley
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Art 1º: Declárase Personalidad Destacada Post Mortem de la Provincia de Buenos Aires, en los términos del artículo 5° de
la Ley 14.622, al Señor Osvaldo Juan Zubeldía Chidichino, por su destacada labor como deportista.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés
 
Sr. Federico Otermin, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Sra. Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Dr. Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Sr. Luis Rolando Lata ,
Secretario Legislativo Honorable Senado.
 
D-65/21-22
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS (15.452).- 
La Plata, 9 de mayo de 2023.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica.

LEY Nº 15.453
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
Art 1º : Declárase Ciudadana Ilustre de la Provincia de Buenos Aires, en los términos del artículo 4° de la Ley N° 14.622, a
la poeta, ensayista y lingüista Ivonne Bordelois, por su aporte a la cultura..
ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés.
 
Sr. Federico Otermin, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Sra. Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Dr. Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Sr. Luis Rolando Lata ,
Secretario Legislativo Honorable Senado.
 
D-30/21-22
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES (15.453).- 
La Plata, 9 de mayo de 2023.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica.

◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 647/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 2 de Mayo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-09894323-GDEBA-SSJMJYDHGP, por el cual se propicia que el doctor Ignacio
ETCHEPARE, Juez integrante del Tribunal en lo Criminal N° 1 del Departamento Judicial Avellaneda-Lanús, pase a prestar
funciones en el Tribunal en lo Criminal N° 2 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto N° 1257 del 23 de septiembre de 2019, el doctor ETCHEPARE fue designado Juez del Tribunal en
lo Criminal del Departamento Judicial Lomas de Zamora, sede Avellaneda;
Que, por conducto del Decreto N° 761 del 15 de septiembre de 2021, se adecuó la designación de los magistrados y las
magistradas incorporados/as en el Anexo Único del referido decreto, en virtud de la transformación de organismos operada
como consecuencia de la creación del Departamento Judicial Avellaneda-Lanús;
Que, por nota dirigida a la señora Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, el doctor
ETCHEPARE solicita cubrir la vacante en el Tribunal en lo Criminal N° 2, producida por el traslado del doctor Santiago
Daniel MÁRQUEZ al Tribunal en lo Criminal N° 7, efectuada mediante Decreto N° 903 del 21 de octubre de 2021;
Que la doctora Mariela Gianina APRILE, Jueza del Tribunal en lo Criminal N° 2 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, presenta expresa conformidad con lo peticionado por el doctor ETCHEPARE;
Que la Secretaría de Planificación de la Suprema Corte informa que “la solicitud de asignación definitiva al Tribunal en lo
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